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MINISTERIO DF. OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Coxnisana de Aguas del Segura

ANUNCIO

y aducir lo que estimen proce-

dente . (Expte . AR-A. 126/82) .

Murcia, 15 de marzo de 1985 .

El comisario jefe de A g u a s,
F. Cabezas Varo .

a) Publicaciones cuyo plazo
de ingreso en período voluntario
termine el día 10; del 11 al 25 del
mes siguiente. -

b) Publicaciones cuyo plazo
de ingreso en período voluntario
termine el día 25 ; del 26 al 10 del
mes siguiente .Por el Ayuntamiento de Alcan-

tarilla se ha solicitado el cam-
bio de la toma del aprovecha-
miento de alguas públicas para
abastecimiento de su población,
actualmente situada en el río Se-
eura, margen derecha, paraje de
la Contraparada, el Canal del
Postrasvase de la Margen Dere-
cha, punto kilométrico 19,700, en
término municipal de Murcia .

Las obras descritas en el ante-
proyecto presentado consisten
en una toma directa del Canal
mediante una abertura en el ca-
jero izquierdo en una anchura de
un (1) m e t r o, disponiéndose
unas rejillas de desbaste grueso
con un paso libre de cinc•o (5)
een-tímetros, d e j a n d o un ros-
guardo de cuarenta (40) centí-
metres desde coronación y des-
de la solera- A continuación, y
antes de cruzar un camino de
servicio, quedará instalada la
correspondiente compuerta d e
accionamiento a mano. Después
de la comnuerta se ejecutará
una conducción, por debajo del
referido camino de servicio, de
dimensiones libres 0,80 x 0,80
metros, resuelta en hormigón ar-
mado, hasta desembocar en el
embalse previo de regulación de
la planta de tratamiento de agua
potable, disponiéndose, justo en
él límite, el correstvondiente me-
didor de caudal, el cual será del
tipo c(Parshal» . La toma se sitúr
en el P.K . 21,500 .

Lo que se hace público para
que en el plazo de veinte días,
contado a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», cuantos
se consideren interesados en el
asunto puedan examinar el ex-
pidiente en las oficinas de esta
Comisaría de Aguas, sitas en
Gran Vía, número 9, de Murcia,

Número 1945

DELEGACION DE HACIENDA

MADRI D

Por lá presente se notifica a los
contribuyentes comprendidos en
la relación que a continuación se
inserta y que no han sido halla-
dos en los domicilios que figuran
en los documentos de esta Dele-
gación o que se han alegado dis-
tintas causas para no recibirlas
por personas que la legislación
autoriza para hacerse cargo de la
notificación, por lo que se les hace
saber :

Primero.-Que deberán ingre-
sar las cantidades que a cada uno
se consignan en la citada relación,
en la Sección de Caja de esta De-
legación, bancos o Cajas de Aho-
rro, Estafeta de Correos o por
Giro Postal Tributario .

Período voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas
entre los días 1 y 15 de cada mes,
tendrán plazo hasta el día 10 del
mes siguiente .

b) Liquidaciones publicadas
del 16 al fin de cada mes, tendrán
plazo hasta el día 25 del mes si-
guiente .

Si el último día de ingreso, en
ambos casos, fuera inhábil, el pla-
zo finalizará el inmediato hábil
posterior .

Recargo de prórroga

Cuando no se efectuó el ingre-
so en los plazos anteriormente
indicados, podrá realizarse con
Recargo de prórroga del 5 por
100, en la propia Sección de Caja
en los siguientes plazos :

Si el último día de ingreso con
el recargo del 5 por 100 fuera en
uno u otro caso inhábil, el plazo
de prórroga finalizará el inmedia-
to hábil posterior-

Recargo de apremio

Transcurrido el plazo de pró-
rroga se iniciará el procedimien-
to de apremio para el cobro de
los débitos con el recargo del 20
por 100 .

Segundo .-Que en caso de dis-
conformidad con las cantidades
liquidadas, pueden interponer
la oportuna reclamación econó-
mico-administrativa, en el plazo
de quince días hábiles a partir del
siguiente al que se le haya noti-
ficado expresa o tácitamente, la
reoslución del recurso (Art . 161
L. G. T.) ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Provincial .

Lo que se hace público de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento-Administrativo, sirviendo
la presente de notificación regla-
mentaria . -

Madrid, 13 de marzo de 1985 .
El jefe de Relaciones - con los
Contribuyentes, P . O .

Relación de notificaciones para
su pub licación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Concepto : Transmisiones :

Nombre-razón social. Domici-
lio-localidad; a ingresar; afio con-
traído y número de referencia

Faustino Cano Fernández . Ave-
nida Destoup, 17, Torres de Co.

Murcia ; 146792 ; 1984, T 4536 .


